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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Jueves 8 de Marzo de 1821, 

San Juan de Dios, 

Las Cuarenta horas en San Felipe de 8 á 6. 

I T A L I A . 
Ñapóles i de febrero. 

Algunos fanáticos que queriendo hacer á 
la religión el instrumento de süs bajas pasio
nes , la ultrajan acaso mas que los que se 
atreven á negarla su origen divino 9 han da
do motivo á que por el ministerio de la jus
ticia se haya dirigido á los arzobispos y obis
pos la siguiente circular. 

(vSr. Obispo : he sabido con mucho sen
timiento que en algunas diócesis ha habi
do eclesiásticos que han mostrado cierta re
pugnancia en admitir al sacramento de la pe
nitencia á los llamados Carboneros, á pretes-
to de una bula pontificia que condena esla 
asociación : y no puedo disimular el disgusto 
que me ha causado un procedimiento tan es-
traíío 5 y que puede producir graves desorde
nes. 

Ya es tiempo de salir del error en que 
se ha estado hasta aquí con respecto á esta 
asociación : cuyo objeto ha cesado de ser un 
misterio, puesto que no hay un solo c iu
dadano que lo ignore y no esté convencido 
de lo que se trataba en sus reuniones. Ellas 
han trabajado para establecer esta Const i tuí 
cion adoptada y jurada solemnemente por S. 
M . i cuyo art. 12 no reconoce otra religión 
que la catól ica, apostólica romana , profesa
da por nuestros padres , y que será siempre 
la nuestra. 

¿No es pues olvidarse del respeto que se 
debe á la santa sede, el atribuirle poder y 
facultades en materias puramente políricas y 
agenas de su competencia ? Sabiéndose ya de 
un modo público el objeto de las reuniones 
de los Carboneros, las bulas pontificias nada 
tienen que ver con ellas, y solo están suje
tas á las leyes del estado. 

E l interés de la religión y la dignidad de 
sus ministros prescriben á los curas ? vicarios 
y demás eclesiásticos el deber de no hacer 
intervenir su ministerio en asuntos puramente 

temporales, y de limitarlo al egercicio de SUIÍ 
Sagradas reuniones : de este modo harán su nvi-
nisterio respetable y acepto á la benebolencia 
pública , cuando de impugnar las doctrinas po
líticas y de contradecir abiertamente la opinión 
general, podran causar los desórdenes y es-
perimentar los males que trae consigo la anar
quía y la exaltación de las pasiones. 

La justa confianza que tengo en vuestra 
ilustrada piedad y en el zelo que os animan 
por el bien de la religión y del es tádo, me 
lisonjean de que tomando en consideración el 
motivo que ha dado ocasión á que tenga en 
este momento el honor de escribiros , cuida
reis de que los eclesiásticos de vuestra dióce
sis no traspasen la línea de sus deberes en ma
terias tan importantes, y que tanto influyen 
en la tranquilidad públ ica ." 

E S P A Ñ A . 
Madr id 2 de Marzói 

CORTES. 
Sesión del i9 de Marzo, 

Reunidos los Sres* diputados á las 9 de la ma^ 
fiana, se empezó la sesión con lá lectura del artí
culo del reglamento interior de Cortes , en que sé 
previene que durante la presencia del Rey ó del 
Príncipe de Asturias ert el salón del Congreso per
manezcan en pie todos los concurrentes á las g dé-
rías 5 después de lo cual dirigió el Sr. Presidente 
la palabra al publico, recomendándole el orden y 
compostura , de que tantas pruebas tenia dadas en 
aquel sitio. 

A continuación se leyeron las listns de los 
i Sres. nombrados para componer las dos diputa
ciones destinadas , Una á acompnñar al Rey has
ta el salón , y otra á la Reina hasta la tr ibu
na que le estaba preparada, cii la cual entró 
S. M . acompañada de las Serenísimas Señoras 
Infantas Doña Maria Francisca y Doña Luisa 
Carlota y su respectiva Comitiva. 

Un viva general del inmenso gentío que ocu-
. Paba las galerías saludó la entrada del Rey en 

el Congreso; y habiéndose en seguida sentado 
S. M . en el trono; y tomando sus respectivos 
asientos sus augustos Hermanos y los Src?. Dipu
tados , leyó el discuráo (que se insertó en el diario 
de ayer). 



En seguida se levanto el Sr. Presidente de las 
Cortes, /'contesto á S. M . en estos términos ; 

^Señor: ¡Qué dia de-tanta-ventura es este para 
la heroica JNación española! ¡Qué espectáculo tan 
grande y sublime ver sentado á V. B- sobre un 
trono, cuyos cimientos son las virtudes dei pue
blo mas leal que vieron los siglos! ^ o , no ts la 
reunión de V . M . con sus ilustres representantes 

' una ceremonia pomposa que solo interesa á los sen
tidos ; es sí un acto augusto que habla al corazón, 
y que excita los sentimientos de este agente de 
nuestra conducta, cuyo poder y fuerza no tienen 
medida. Acto mas glorioso y demás prez que to
dos cuantos ofrecen la historia de nuestra restau
ración política, incluso el del 9 de Julio del ano 
pasado.; por que al fin todos juntos presentan la 
idea de una alianza eterna entre ía Nación y 
V . M . en. vez deque el acto de este dia termi
na á solemnizar su ratiucacion con hechos positi
vos de parte de las Cortes y de V. M . 

„Yo 110 hablaré ae lo que ha hecho esta Na
ción , modelo de lealtad hacia su Rey. Lo d i 
rán por mi esos, caracteres, que señalando los 
ínclitos nombres de Daoiz y Yelarde, recuer
dan muda '; pero enérgicamente que estos héroes 
lellaron con su sangre la profesión de ,fé polí
tica de los españoles, casi horrada del libro de 
Ja ley , pero esculpida con caracteres in delebles 
en sus corazones. Lo dirá también la memorable 
campaña de 1813 , que resittuyd á V. M* uel cau
tiverio al triunfo , en el que. tanto debimos á la 
invicta nación británica , nuestra aliada. Pero mejor 

. que iradie lo dijo V. M . en la alocución paternal 
íjue se dignó dirigir á los espaííoles en el memo
rable diar io de Marzo. Yo no -osaré examinarla, 
porque este buen deseo mengnaria la originalidad 
del magnífico cuadro que ofrece. Sí me parece que 
puedo tomarla en la mano, considerándola como 
una clave ó explicapion de los maravillosos porten
tos que encierra aquel cuadro. 

„ De una parte veo á la Nación cual cuerpo 
sin cabeza , y sin mas armas que las de su leal
tad , combatir contra el poder mas colosal que 
"vieron estos tiempos , el cual intentaba derrocar ei 
trono augusto en que V. M . está sentado. Dé otra 
admiro á los i ilustres representantes dé la misma 
Nación , colocados en el puesto avanzado del uni-
xo baluarte de la libertad espanala, donde ai res* 
plandor de los fuegos con que lo baten leen aquel 
libro de la ley, y con voz esforzada animan á sus 
comitentes, refiriéndoles entre otras máximas de 
salud social de un augusto predecesor de V. M . las 
•siguientes: nRey y reino son como alma y cuer
po que aunque sean departidos, el ayuntamiento les 
face ser una misma cosa. Los españoles deben 
• guardar al Rey, ca guardándole á él se guardan 
á sí mismos é á la tierra o?ide son. E l olvido de 
estas, y otras máximas , les anadian , nos ka acar
reado la calamidad que nos ojlige. Continuemos en 

: tan dura l id , proseguían ; rescatemos al Rey para. 
. colocarle con Ja ley en el santuario de la inviola-

hilidad." Finalmente veo el triunfo de la lealtad 
española publicado por V . M . con asombro del 
mundo. 

73Y0 enmudezco, Señor, á la vista de este cua
dro. Unicamente me queda ánimo para decir: Ilus
tres compañeros, marchemos, todos por la senda 
constitucional , pues tenemos á nuestro Rey al fren
te , y marcha el primero. 

5,A1 oir los obstáculos de que fci hablado 

(O 
V . M . en su discurso recobro otrn vez el ani-
mo para confortar el suyo 3 porque ¿ qué otstáculos 
podrán oponerse estando unido tan de corazón 
con la Nación , según ha manifestado? Los obs
táculos que deban remover las Coi.-íes los aparta
rá^ , usando de la facultad que les concede la 
ley. Para vencer los otros que dependan de V. M . , 
hasta una sola palabra suya , ¿ qué digo una 
paiabrá ? una sola mirada ¿asta, v! M . es parte 
de la ley antes de publicarla. Después de pu
blicada es la ley misma porque tiene en su mano 
fá voluntad general de todos los españoles, y no 
hay poder que sea capaz de contrastarla. Y si la 
Nación huérfana y desamparada hizo lo que V . M . 
ha publicado, ¿qué no hará unida con su Reyfjj 

Luego que concluyo' el Sr. presidente se levan
to S. M . para salir, acompañándole á despedí;le 
la misma diputación que á snr ingreso," é igual-
mente á la Reyna, repitiéndose por largo rato los 
alternados y cuntinuados vítores al Rey consfitucio* 
nal , á las Cortes, a los Representantes de la Na*-
clon, y á la Nación española. 

Después de haber salido S. M . propuso el 
Sr. conde de Toreno se nombrara una comisión 
que presentase á la .mayor brevedad un pro.ecío 
de contestación al, discurso del Rey , sobre lo cual 
formalizo indicación. 11 Sr. Cañedo, bajo el 
concepto de que bastaba la que había dado t-l Sr. 
presidente, sé opuso á la indieaiiun 5 pero el Sr. 
conde de Toreno se eslendid á manifestar que no 
solo era una costumbre antigua española la que pro
ponía costumbre también adoptada en todos los 
países de Gobiernos represeatativos , sino que 
abrazando el discurso de S. M . entre otros dos 
puntos principales, uno relativo á las potencias 
extrangeras, y otro á la España en cua-nio á las 
ocurrencias de los tres últimos meses , era indis
pensable manifestar inmediatamente cuales eran las 
opiniones de las Cortes , haciendo ver por lo res-
peclivo al primero su decisión de que respe
tando la independencia extrangera , se conserve 
la de la Nación y su libertad á toda costa, y 
haciendo conocer en el segundo estremo la ener
gía con que procurarían se consolidase la tfanqtíi-
lidad y felicidad en lo sucesivo,- resultando por 
"líltimo aprobada la indicación 3 y después de nom
brar el Sr. Presidente para la comisión propuesta á 
los Sres. conde Toreno, Muñoz Torrero, Garelí, 
Martínez de la Rosa y Clemenzin , levanto' la se
sión en medio de las aclamaciones mil veces re
petidas , en que prorrumpieron los espectadores, 
penetrados de gozo y entusiasmo i vista del gran
dioso espectáculo que acababan de presenciar. 

S. M . acaba de mandar por un decreto e?pe-
dido por conducto del Escmo. señor D. Juan jfabat, 
ministro de Marina, que cesen en sus funciones 
todos los demás secretarios del Despacho dispo
niendo queden encargados interinamente de la es-
pedicion de los negocios los oficiales mayores de 
cada secretaría, escepto la de Guerra, de la que 
queda encargado interinamente el Lrigadier don 
N . Valanzat, inspector de iníantería. 

Se asegura que S. M . ha comunicado en el 
dia de hoy á las Cortes esta resolución, encar
gándoles al mismo tiempo le propongan los suge-
tos que juzguen idóneos para desempeñar los mi
nisterios vacantes. Dicen que las Cortes han to
mado conocimiento del mensage de S. M . en 
íesiou secreta, y es voz publica, que en cuanto á la 



primera parte deTménsaje h i a declarado unínime-
iiiefite,que el Rey separando á Jos ministros no ha-
hia hecho mas que usar de las facultades que le 
concede el art. 171 dé la Constitución. Por lo que 
toca ai encargo que S. M . les encomienda, se di
ce que han resuelto tratar esta mañana en sesión 
púbiiea, y can el detenimiento que exije un ne
gocio de tanta importancia. 

Este acontecimiento, que en otra e'poca hubie
ra podido turbar la tranquilidad publica , no ha 
alterado en lo mas mínimo la de esta capital, 
j Tal es la conhanza que nos han inspirado la» 
promesas hechas tan solemnemente por S. M . en 
el dia de ayer, y la seguridad que nos infunden 
el ilustrado patriotismo de nuestros diputados! 

Milicianos voluntarios de Zaragoza. 
Loor eterno al dia 5 de Marzo de 1820, en 

el que resonó el eco dulce de la libertad. Glorias 
al inmortal caudillo que animado de los mas dul
ces sentimientos fue el primero en romper con ma
no fuerte las cadenas de la esclavitud. Sí m i l i 
cianos: este he'roe que arrostro'todo ge'nero de pe
ligros para volvernos nuestro precioso Go'digo y 
con él nuestros derechos, usurpados por la mas 
insolente tiranía es hoy el que vive entre noso
tros el mismo de quien hemos tenido el honor de 
ser mandados el lunes la gran parada , tributémos
le pues á porfía toda nuestra gratitud, nada 
puede ser comparado con la dulce satisfacción que 
nos ha cabido al ver correr nuestras filas al se
gundo Lanuza. Vengan pues agentes del despo
tismo si quieren probar el valor de unos ciuda
danos que toman las armas para mantener su in
dependencia. M i corazón se inunda de alegría al 
rer la fraternidad que reina entre todos nosotros 
con los cuerpos de esta heroica guarnición, por 
todas partes no se oyen mas que vivas á Ta l i -
Lertad , á la unión, y muerte á los tiranos. Acor
daos milicianos que algún dia hemos sido los Ara
goneses el modelo de la libertad de las Naciones^ 
manos indignas nos hablan undido en la esclavi
tud y arrebatado nuestros incontestables derechos, 
hasta degradarnos de la especie humana. Volved 
la vista a esos tiempos aciagos, mirad la diferen
cia que hay del hombre libre al esclavo. En aque
llos reriais abatido al guerrero por el despótico 
adulador, y despreciado hasta el punto y no ba
ldar, ni alternar con e'l por ser soldado. Veríais al 
honrado labrador atropellado por el inicuo corte
sano, y veríais por fin prostituida la justicia al ar
bitrio del poderoso. Ya acabo la arbitrariedad y 
Luyó para siempre el despotismo. En el dia el sol
dado es tenido por un hijo predilecto de la Pa
tria que empuña sus armas para mantenerla en su 
independencia, es un ciudadano y hermano nues
tro , el labrador sabe que no ha de trabajar ni 
verter su sudor para mantener zangaños, y los 
poderosos no^ ignoran (que si se acuerdan de sus 
ranguas manas) hay una ley sabia que á todos nos 
igtralaj bajo estos saludables principios el que reu-
jia y practique mas virtudes sociales viviendo para 
sus remojantes, aquel cualquiera que sea su clase 
debemos imitar, y de este modo podremos her
mosear el magnifico edificio de nuestra libertad. 
Pongamo s pues milicianos todo nuestro conato en 
mantener toda nuestra indeperidencia y no salgan 
de nuestros corazones otros gritos que son Ios&de 
y iva la l iber tad : Viva la Constitución : Viva la 
Keligion.—.r. V . miliciano voluntaria* 

( 3 ) 
ARTICULO COMUNICADO. 

Desde que vi el comunicado i? del Sr. C. R. 
conocí la clase de persona que podia ser poco 
mas ó mejios , y un poco después le califiqué 
por sus necedades de lo que realmente es, las
tima es que tal sugeto por su ingeniazo para ma
nejar la crítica , no haga otro papel donde me
rece:: : que correspondiese á su habilidad. V j y a 
que es un gusto leer sus fabulillas y ver su apl i 
cación ; no puedo creer que per sona sensata que 
conozca al Sr. C. R. deje de reírse de una pre
sunción tan tonta y tan vana , bien es verdad que 
esto es muy conforme á lo que tengo dicho; sin du
da este acreditado escritor de letras . . . . querrá 
presumir su majadería, y esta es enfermedad que 
no se cura mas que comó se arguye á los que con
tra principio negantes ustibus est arguendum que 
es el mejor convencimiento para tales entes, 

Kaya también un terminülo de nueva creación 
del C. para enriquece'' nuestro idioma pues 
si bien es verdad q ie los míos no están en el dic
cionario , usé tala voces provinciales para acomo" 
dar el lenguage á la persona á quien hablaba. 

No quiero cansarme con articulista tan despre
ciable que me ha puesto en el caso que siento 
por sus desatinos , los que ademas de probar SLÍ 
crasa ignorancia manifiesta también sus principios 
y educación-, siento que no refirme el citado L , t i -
culista para tomar lecciones de su particular ilus
tración , y que me haga la guerra á traición, ocul
tando su nombre, pues si lo hiciese contestaría del 
modo que evito ahora. 

Como ya dije que al son que me tocan bailo-, es 
necesario ser consecuente * y si no se me hubiese 
dado motivo con una contestación tan desatinada 
é insu'tante sin decir nada para satisfacer, t an -
poco hubiera usado del lenguage que me es impropio. 

Disimule V. la molestia Sr. Redactor é inser
te este en su periódico para satisfacción del intere~ 
sado, y mande á su afectísimo Q. S. M . i5.~Ma-« 
nuel de Cortázar. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Don José Blas Blanco González , Intendente de 

Aragón &c. 
Hago saber que con fecha de 31 de enero 

último, me ha comunicado el Excmo. Sr. secreta
rio de Estado y del Despacho de Hacienda la 
Real orden siguiente: 

KEI Rey se ha enterado de un recurso que 
dirigieron á S. M . varios sugetos y corporacio
nes de esa ciudad , en solicitud de que se liqui
de y considere como Crédito de la Nación el im
porte de las letras que contra ellos piró en 1808 
esa intendencia para salir de apuros muy gra
ves que entonces se padecían , y por acuerdo de 
la junta superior de la Provincia; y también se 
ha hecho cargo S. M . del expediente que se formé 
en el extinguido Consejo de Castilla , relativamen
te á este asunto , y de lo que ha informado en su 
vista el Contador general de la distrihudion — 
Con presencia de todo , y conformándose S. M . 
con su dictamen se ha servido resolver que re
mita á V. S. el recurso y expediente referidos* es
te ultimo comprensivo de dos piezas previniéndo
le : 1° Que tome V. S. cuantas medidas juzgue opor
tunas para asegurarse positivamente de que m se 
entregó cantidad alguna á los aceptantes de las 
letras'm cuenta del valor de ellas ; y asi everigua-
do disponga que sus dueños las presenten en esos 
oficios de Egérci to , que sean cómprovadas, y que 



m ofreciendo duda su legitimidad, se expidan 
un equivalencia de su importe ceríijicaciones so~ 
la'-e et Crédito público. 2? Que la tíacienda pü-
l l i : a hubiese propuesto á los referidos acep
tantes de algún documento para ponerlos á cu-
hierto de la responsabilidad que se impusieron en 
el hecho de aceptarlas , se ¡es recoja ; exigién
doles de todos modos una obligación de que nun
ca reclamarán por aquel concepto contra la ha
cienda pública , pues á consecuencia de la pre
vención anterior vá á quedar libre de todo cargo 
en esta parte. 3? QÍ^ haga V. S. formar, y me 
remita á la mayor brevedad posible nota expresiva 
de la distribución que hubiese hecho de los un mi
llón trescientos seis mil reales á que según el 
folio 42 de una de dichas piezas , ascendieron 
¿as letras negociadas , y del paradero de las 
que quedaron sin curso en poder del tesorero 
de ejercito D . Julián Fernandez Navarrete impor
tantes doscientos ochenta y stis mil reales : y 4? 
Q:ie si se hallare aun sin presentar la legítima 
inversión de alguna de dichas letras se reclame iti* 

" uiediata.'nente , haciendo mérito de ello en la indi
cada nota , y expresando en esta asimismo cuan
to' encontrare aceren de la que se encuentra en 
el citado folio 42 , con respecto á los seiscien
tos mil reales que parece se entregaron en aque
l l a clase de papel para la construcción de ves
tuario al oficial de contaduria D . Antonio Saenz." 
Todo lo que comunico á V. S. de orden de S. M , 
jpara su inteligencia y cumplimiento, incluyéndo
le el recurso y expediente mencionados. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madr id 31 de Enero de 
1Ü21. — Canga Arguelles.—Sr. intendente del egér-
cito de Aragón.'' ' 

Y para que sirva de gobierno á los interesados 
¡o hago saber al públicojior medio del presen
te anuncio. Zaragoza 26 de Febrero de i 3 2 i . 

Intendencia de Aragón. E l Excmo. Sr. ¡secre
tario de Estado y del Despacho Universal de Ha
cienda , ctm fecha de 24 del mes ui t imo, me 
dice lo que copio. == „Gon esta fecha digo al in
tendente de las provincias vascongadas lo que si
gne. He dado cuenta al Rey de la consulta he
cha por V. S. á vista de la Real orden de 25 de 
Diciembre ultimo, en que se previno debían darse 
Jas gu/as en las aduanas sin exigir estipendio algu
no; preguntando V. S. si en este se comprendían 
solo las obenciones que antes tenían los empleados, 
y no el importe del papel y sello , d si todo se 
habia de dar gratuitamente. Y S. 1VI. ha tenido á 
l)ien resolver que no solo han de cesar los emolu-
jnentos que percibían los empleados, sino también 
el real de impresión y papel que por las guías se 
exige en algunas aduanas. — Y de iíeal orden lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento en las aduanas de ese distrito."rr Y 
para conocimiento del publico lo hago saber por 
anedio del presente anuncio. Zaragoza 6 de Marzo 
de 1821. ~ Blanco. 

Función de Iglesia. La hermandad del Refu
gio en cumplimiento de sus Estatutos , tendrá 
todos los Viernes de Qüaresma en la Iglesia 
de San Andrés , y á hora de las 4, Platicas Mo
rales que dirá el P. Fr. Manuel Antoran, á 
cuyo acto se suplica la asistencia. 

Bermon, Hoy lo hay en S. Felipe. 

(4) 
Literatura. Vindicación de los estravíos im

putados al general D. Rafael del Riego en 7 de 
Setiembre en las Cortes: un cuaderno en 4? su cos
te 3 rs. vn. Se hallará en las librerías dejauregui, 
arco de Toledo, y en la de Cebolla, calle de la A l -
bar Jería. 

Suscripción voluntaria hecha por los individuos 
Milicianos de la 1? compañía de la Mil ic ia na
cional volunta} ia de Zaragoza. 

Nombres. RSÍ vn. 

D. 
D. 
D. 

| 
D. 
D. 
D . 
D. 

o: 
I 
| 
u . 
13. 
D . 
D. 
D. 
D. 
D. 

. 

D. 
P. 
D. 
D. 

Lorenzo López 20. 
Gerónimo Mayo 
Manuel Diego 
Pascual Forlea 
Pascual Rozpide 20. 
Manuel Ballesteros. 20. 
Juan Almor 
Tadeo Hernández 
Ramón Gallart 

Pedro Mendigacha 12. 
Francisco Viilamor ,. .. 30. 
Miguel Grabara 
Mariano Rodrigo 
Pedro Asco 
Marcelino Gil 
Pascual López i 20. 
Manuel Lobez 20. 
Ignacio Lobez 30. 
Lorenzo Franco 10. 
Bautista Canti 12. 

Joan Santandreu 
Manuel Larraz 

Vicente Larrui 
Rafael Rabinal 
Eugenio Guallart 
Francisco Layunta 
Blas Martin , 
Antonio Begueria 20. 
José Yague 12. 
Patricio Serrano , 10. 
Mariano Lóseos 10. 

5-
8. 

10. 

6. 
20. 
20-

12. 
10. 
12. 
10, 

6. 
8. 
8. 
8. 
8. 

22. 

Suma. 419. 

Recibí del teniente de la 1? compañía Don 
Francisco Viilamor , la cantidad de cuatrocientos 
diez y nueve rs. vn. que expresa la relación an
terior. Zaragoza 6 de Marzo de iÜ2i.=zRamon 
Mateo. 

Las personas que quieran comprar los corderos 
y cabritos del dezmario de este presente año de 
182 1 pertenecientes al capitulo eclesiástico de la v i 
lla de Luna, con inclusión del Real Noveno y cuar
to, acudirán hasta el día primero de Abri l inclusi
ve á dar sus propoiieiones á los racioneros Don 
Mariano Alastruey y Don José Ezquerra , los 
que informarán de los pactos y condiciones de 
su venta. Luna 3 de marzo de 1821. 

Retorno. A la Posada nueva de S. Braulio, 
ha llegado el ordinario de Valencia , tiene car
ro cubierto decente para poder ir cualquiera per
sona , con la mayor comodidad , y llevará á de
más carga para Valencia , Murcia , y Cartagena, 
todo con la mayor equidad. 

E n la Imprenta del Sio, Hospital de Ntra, Sra, de Gracia* 
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(GRATIS PARA LOS SÜSCHIPTORES.) 

S U P L E M E N T O 

al Diario Constitucional de lá Ciudad de Zaragoza 
D d Jueves 8 de Marzo de 1821. 

Señor Redactor: En el aniversario del glorioso dia 5 de Marzo de 1820 advertí uná novedad, qué 
no soJu á nii , sino es á cuantos Ja observaron les causo la mayor admiración , y fue el ver reforzado 
el Ajimtamieijto con un número de individuos igual , ó tal vez mayor al que con arreglo á la Constitución, 
y decretos de Ir.s Cortes habián elegido para su gobierno los ciudadanos vecinos de esta ciudad. Todo fue 
preguntar, y querer averiguar la causa , de donde nacia novedad tan estraordinaria , mas ninguno supo fun
daría con exactitud. Llevado de la curiosidad no cesé hasta dar con quien disipando todas mis dudas, me 
ilustrara sobre este suceso , y llegue' á saber que por un decreto de las Cortes estraordinarias de 24 
de Marzo de 1813, se conservaba á los regidores, y demás individuos de los antiguos Ayuntamientos Jos hoji • 
res, tratamiento y uso de uniforme, de que respectivamente estuvieren en posesión al tiempo de cesar per la 
formación de los Constitucionales. Confieso que me paro un poco la noticia aunque no me dejo entérame, iá 
satisfecho , porque reflexionando sobre el contexto literal del decreto, que se me informo ser ni mas ni menos 
como se refiere , me convencí á no dudar de que los regidores antiguos como simples ciudadanos podrían en 
hora buena usar de la gracia de esta soberana resolución , pero nunca formar parte del Ayuntamiento cons
titucional , ni aun en los actos de pura ceremonia , á manera qne los militares separados del servicio 
activo aun con honores y emolumentos dejan de hacerlo con los cuerpos á qué antes pertenecieron. A 
bien que me tranquilizo la idea de que esto tocaba muy dé cerca al Gefe político , Alcaldes y de
más individuos del Ayuntamiento y que si no habián podido evitar sin nota el que sé les introdu-
geran en la función de este d ia , lo precaveriart para en adelante ; pero me asombro uiió ^ qué 
se creyó bien orientado en este negocio , diciendome \ que se habia determinado por el mismo Ayunta
miento llamar á los regidores antiguos de la misma forma y modo qne a los individuos de sü propio seno, 
y aun mé añadid que no bastante contentos aquellos con esta drden de conocida predilección se átrevieroii 
á disputar la preferencia de lugar á los regidores y síndicos ^ y por último á estos con sobra dé razcñ á su 
parecer, y lo que es mas que todo, que firmaron á una con todos los demás la acta de la grande ceremo
nia ^ que quedo depositada en el pie del obelisco que ha de construirse para perpetuar la memoria de nues
tro heroico alzamiento lo que dejaron dé hacer algunos regidores constitucionales j • porqué ñó se ofre
ció el modo de hacerlos intervenir por un momento á un acto tari serio como indispensable estan
do en Iá misma plaza, aunque cumpliendo con otros deteres; Entonces exclamé, Señor : ¿Es po
sible que el Ayuntamiento no se haya detenido un instante á pensar qué aunque los regidores cesantes 
por el sagrado Código , puedan en virtud del citadó decreto disfrutar de los honores de tales § jíimas 
pueden hacer parte de una corporación, á quien nadie pertenece , sino es por medió de un acto constituí 
cional , cual es señaladamente la elección del Pueblo ? ¿ Y cómo ha podido llegar al extremo de con
venir en hacerlos partícipes de la voz activa 4 lá que queda notoriamente marcada con la signatura 
del acta? ¿ De una acta que puede aparecer eri los siglos venideros poniendo en duda á aquellos v i 
vientes la autenticidad de nuestros principios, por encontrarla discorde de los demás documentos coetá
neos suyos i, que se conserven? ¿Ademas no ha tenido présente que esto podría dar margen , como 
lo dará en efecto , á contiendas ulteriores , qué según cuando se reproduzcan creerán unos y otros po
derlas sostener con fundamento: los unos porqué la Constitución escluye dé lodos los actos de 
Ayuntamiento los qué no han sido elegidos conformé á lo prevenido en eJJa; y los otros porque a la 
sombra de sus honores han dado urt paso posesorio el mas grande con vista, ciencia y tolerancia dé 
aquellos , y lo que es aun mas á impulso suyo? Es preciso que el Ayuntamiento enagenado de jubilo 
con motivo de tan plausible como augusta solemnidad ; que deseó hiciesen , si pbdia ser mas célebre con 
su presencia todos los habitantes dé este gran pueblo, ho fijara la atención eri otro punto mas que en 
el de convinar el modo de hacerla por su parte lo mas grandiosa que le fuera d a b ] é , a s i es que 
omitió llamar al Síndico y Diputados ^ que lo eran entonces estando comprehendidos en el 
mismo decreto de Córtes^ y del mismo modo j por lo qué es de esperar que vúeJto el asunto á 
cuestión lo determinará del modd más propio á hacer conocer á todo el mundo, que no há 
sucedido, dejando principalmente aqüelltí dé lá acta , eri el estatü quoc que tenia antes de ha
ber pasado, que es lo que debe ser ^ sin que obste razón ninguna ¡j que especiosamente quicrá pro
ducirse eri contrario, ni la práctica dé otras ciudades que se habrá llamado en auxilio de lá solici
tud de los cesantes de antaño , qué expresa ó tacrtamente á mi modo de entender, ha debido pre
ceder para esto^ pues no valen razones ni prácticas contrá el éontexto literal de nuestra sagrada Car
ta, principalmente sino estar á éí sin añadir , quitar ^ ni aun interpretar. Yo confio de la piudenciá 
que preside á las deliberaciones dé este respetable cuérpo, que colocará este asunto en el veidadero 
punto de vista que debe tener, y que reformará sus procedimientos en parte y en el todo , si Ib 
considera justo ^ oviando asi la crítica 5 y aun las reclariiaciones , que acaso pudieran ^producirse por al
gún amante escrupulosamente exacto del sistema constituciónaí. B. L . M . de V . su afectísimo ¿migo 
que desea se siga escrupulosamente el sentido literal de la Constitución y las leyes. , 

¿ a r a g o z a : En la imprenta del Stó, Hospital de Ñ t r a . Sra. de Graciát 
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